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 22962 ORDEN ITC/3990/2006, de 28 de diciembre, por la 
que se regula la contratación a plazo de ener-
gía eléctrica por los distribuidores en el primer 
semestre de 2007.

El Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de refor-
mas urgentes para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública, en su artículo vigésimo 
segundo modificó la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
sector eléctrico, con objeto de posibilitar la Creación del 
Mercado Ibérico de la Electricidad (MIBEL), ampliando el 
concepto del mercado de producción y abriendo la posibi-
lidad a los distribuidores de que puedan adquirir la energía 
para su venta a tarifa mediante la contratación bilateral.

Para ello, habilitó al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio a regular la participación de los distribuidores 
en los sistemas de contratación bilateral con entrega 
física, así como los mecanismos que promuevan una ges-
tión comercial eficiente por parte de dichos sujetos.

Por su parte, el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposi-
ciones relativas al sector eléctrico, modificó el Real 
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se orga-
niza y regula el mercado de producción de energía eléc-
trica, para la adecuación de la nueva estructura del mer-
cado de producción de energía eléctrica a lo establecido 
en el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, y al Conve-
nio Internacional relativo a la constitución de un Mercado 
Ibérico de la Energía Eléctrica entre el Reino de España y 
la República Portuguesa, de 1 de octubre de 2004.

En este nuevo marco y de acuerdo con los compro-
misos establecidos en la cumbre Hispano-Lusa cele-
brada en Évora los días 18 y 19 de noviembre se dictó la 
Orden ITC/2129/2006, de 30 de junio, por la que se regula 
la contratación a plazo de energía eléctrica por los distri-
buidores en el segundo semestre de 2006, donde se habi-
litó a los distribuidores con más de 100.000 clientes a 
participar en el mercado a plazo gestionado por OMIP-
OMIClear, fijando inicialmente las obligaciones concretas 
de participación durante el segundo semestre del año 
para cada uno de ellos.

Entre los acuerdos de la cumbre Hispano-Lusa cele-
brada en Badajoz los días 24 y 25 de noviembre de 2006, 
está el de mantener la obligación de los distribuidores de 
adquirir energía eléctrica en el mercado a plazo gestio-
nado por OMIP-OMIClear durante 2007, elevando la obli-
gación de adquisición de energía a adquirir en el mercado 
a plazo gestionado por OMIP-OMIClear del 5% al 10% de 
la energía vendida a clientes a tarifa.

Por ello, en la propuesta de norma se continúa habili-
tando a los distribuidores con más de 100.000 clientes a 
participar en el mercado a plazo gestionado por OMIP-
OMIClear, fijando las obligaciones de participación para el 
primer semestre del año 2007 y para cada uno de los dis-
tribuidores actualizando las cuantías.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer para el 
periodo transitorio del primer semestre de 2007, las obliga-
ciones de los distribuidores de contratación de energía eléc-
trica en el mercado a plazo gestionado por OMIP-OMIClear.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los distribui-
dores de energía eléctrica con más de 100.000 clientes 
acogidos al régimen retributivo general establecido en 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y sometidos al proce-
dimiento de liquidación de los costes de transporte, distri-

bución y comercialización a tarifa, de los costes perma-
nentes del sistema y de los costes de diversificación y 
seguridad de abastecimiento establecido en el Real 
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se orga-
niza y regula el citado procedimiento de liquidación.

Artículo 3. Obligación de compra y reglas de participa-
ción en OMIP-OMIClear de los distribuidores en el 
primer semestre de 2007.

1. A partir del 1 de enero de 2007 y hasta el 30 de 
junio de 2007, los distribuidores a quienes es de aplica-
ción la presente Orden estarán obligados a adquirir 
energía eléctrica en el mercado a plazo gestionado por 
OMIP-OMIClear mediante la compra de contratos de futu-
ros con entrega física en las subastas y condiciones que 
se establecen en el anexo.

2. A estos efectos se habilita a los distribuidores a 
los que se refiere el artículo 2 de la presente Orden a par-
ticipar en el mercado a plazo gestionado por OMIP-OMI-
Clear y prestar las garantías exigidas por su participación, 
en las condiciones establecidas en la presente Orden.

Artículo 4. Precio a reconocer al distribuidor en las liqui-
daciones de la Comisión Nacional de Energía por la 
obligación de compra en OMIP-OMIClear de los distri-
buidores en el primer semestre de 2007.

El precio a considerar, para el cálculo del coste impu-
tado por las adquisiciones de energía en el mercado a 
plazo para su venta a tarifa, reguladas en el artículo 3, a 
cada distribuidor sujeto al procedimiento de liquidacio-
nes en el período para el que se determinan las mismas, 
será el precio resultante de cada subasta correspondiente 
a la sesión de negociación en la que esté obligado a parti-
cipar.

En casos excepcionales, se autoriza a la Dirección 
General de Política Energética y Minas para establecer 
límites al precio de oferta para la adquisición de energía 
eléctrica por los distribuidores mediante la compra de 
contratos de futuros con entrega física en subastas que se 
regula en la presente Orden.

Asimismo, se reconocerán los gastos derivados de la 
prestación de garantías y las comisiones que le sean exi-
gidas por la participación en el mercado a plazo.

Artículo 5. Verificación del cumplimiento de la obliga-
ción en OMIP-OMIClear de los distribuidores en el 
primer semestre de 2007.

La Comisión Nacional de Energía verificará el cumpli-
miento de la obligación de compra en el mercado a plazo 
impuesta a los distribuidores en el anexo.

Artículo 6. Incumplimientos de la obligación en 
OMIP-OMIClear de los distribuidores en el primer 
semestre de 2007.

Sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador 
establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, sobre 
el incumplimiento de las obligaciones del distribuidor, si 
el distribuidor no adquiere la totalidad de energía eléc-
trica correspondiente a la obligación de compra impuesta 
en el artículo 3 o la sobrepasa, el precio a considerar para 
el cálculo del coste imputado por el defecto o exceso de 
energía adquirida será el 70% del precio correspondiente 
definido en el artículo 4.

Las penalizaciones establecidas en el párrafo anterior 
no se aplicarán en caso de que el distribuidor hubiera 
realizado demandas de contratos de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Orden que no hubieran resultado 
casadas. En cualquier caso, dichas penalizaciones no se 
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aplicarán por los volúmenes de compra obligatorios 
incumplidos como consecuencia de que OMIP hubiera 
modificado los límites de precios admisibles en el mer-
cado durante el periodo de subasta.

Disposición adicional única. Exención de asimilación de 
ofertas regulada en el Real Decreto-Ley 3/2006, de 24 
de febrero.

A las ofertas de adquisición de energía en el mercado 
diario de las empresas distribuidoras, derivadas de las 
obligaciones de compra impuestas en la presente Orden, 
no les será de aplicación el procedimiento de asimilación 
de ofertas regulado en el Real Decreto-Ley 3/2006, de 24 
de febrero, por el que se modifica el mecanismo de casa-
ción de las ofertas de venta y adquisición de energía pre-
sentadas simultáneamente al mercado diario e intradiario 
de producción por sujetos del sector eléctrico pertene-
cientes al mismo grupo empresarial.

Disposición transitoria única. Autorización al Operador del 
Mercado Ibérico de Energía Polo Español, S. A. (OMIE), 
para establecer procedimientos que permitan la entrega 
física asociada a contratos de futuros negociados en el 
mercado a plazo gestionado por OMIP-OMIClear.

En tanto no se realice la adaptación de la Resolución de 
24 de mayo de 2006, de la Secretaría General de Energía, 
por la que se aprueban las Reglas de funcionamiento del 
mercado diario e intradiario de producción de energía eléc-
trica a lo previsto en la presente norma, se autoriza a OMIE 
a establecer procedimientos que permitan la realización 
de la entrega física de energía eléctrica asociada a posi-

ciones abiertas en contratos de futuros negociados en 
el mercado a plazo gestionado por OMIP-OMIClear, de 
acuerdo con los siguientes principios:

1. OMIP-OMIClear comunicará a OMIE las posicio-
nes en el mercado diario que resulten de la entrega 
física de energía asociada a posiciones abiertas en el 
mercado a plazo de cada unidad de contratación a 
plazo, indicando a qué agente del mercado diario 
corresponden. Dicha comunicación se realizará, como 
mínimo, con dos días de antelación respecto a su incor-
poración en el mercado diario.

2. Los agentes del mercado diario comunicarán a 
OMIE la desagregación de las citadas posiciones, indi-
cando a qué unidades de venta o adquisición del mer-
cado diario corresponden. Las ofertas correspondientes 
a dichas unidades de venta o adquisición se incorpora-
rán a precio instrumental en las curvas de oferta y 
demanda del mercado diario.

3. OMIE incorporará en la oportuna Instrucción el 
desarrollo técnico de los mencionados procedimientos 
establecidos en virtud de la presente disposición transi-
toria e informará a los agentes del mercado, por los 
medios habituales de publicidad, así como a la Comi-
sión Nacional de Energía y al Ministerio de Industria 
Turismo y Comercio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será 
de aplicación hasta el 30 de junio de 2007.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu. 
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